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CONTRATO
c c lc k a d t i  con  líi

COMPAÑÍA INGLESA U  ELBOTRIOIHD
DE ESTA. COETE

E n  la  v illa  do Madrid, á vein ti
dós de Ju lio  de m il ochocientos 
noventa y  siete, ante m í D. F ra n 
cisco M oragas y  Tejera, Notario 
y  Abogado de los Ilu s tres  Cole
gios de esta capital, con vecindad 
y  residencia en la  misma, compa

recen:
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Do una parte  el Sr. D- E d u a r 
do Y áñez y- (varballég-, m ayor de 
edad, casado, Vicepresidente de 
laComisión-provincial de Madrid, 
vecino de esta .Corte,- q^uien. no 
presenta cédula .personal porcLue 
comparece á otorgar ésta escritu 
ra  en v irtu d  del indicado cargo 
qu® ejerce, hallándose en ta l  con
cepto exceptuado de hacerlo, con
form e á la R eal orden de vein ti
tré s  de Marzo de m il ochocientos 

setenta y  cinco; ‘
Y  de otra el S r. D. A lberto  

Clarke, m ayor de edad, casado, 
corresponsal, vecino de M adrid, 
con cédula personal de sexta cla

ti -
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se, niím ero veinte mil setecientos 
cincuenta y  seis, expedida en esta 
capital el tre in ta  y  uno de Octu
bre del afio últim o.

Intervienen: el S r. Yáñez re 
presentando á la  Excm a. D iputa
ción provincial de Madrid, en v ir 
tu d  de delegación del E xcelen tí
simo Sr. (Gobernador civ il de la 
provincia, conforme al R eal de
creto de cuatro de E nero de mil 
ochocientos oclienta y  tres;

Y  el Sr. C larke on nombre y  
[representación do la «Compañía 
Inglesa de E lectricidad», domici
liada en M adrid, calle de A lcalá, 
niimero cuarenta y  nueve ouadi-u-

r
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pilcado, mediante el poder del que 
se deja unido al final de la  presen
te  el oportuno testimonio para  su 
debida comprobación.

Y  teniendo, á mi juicio, los se
ñores comparecientes, según in 
tervienen, la capacidad legal ne? 
cosaria, (^ue aseguran no Ies esté 
lim itada, para o torgar la  presento 
escritui’a de contrato de cierto  su
m inistro, como antecedente de ello 
esponen:

Que en la Gaceta de Madi-^d 
correspondiente al diez de Junio  
últim o, así como en el Boletín ofi
cial y  en el D iario oficial de A v i
sos de M adrid , se anunció por la
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Excma, d ipu tación  I>rovincial k  
subasta pa ra  contratai' el suminis
tro , durante diez años, del fluido 
eléctrico nécésario pa ra  el alum 
brado onlos Establecim ientos p ro 
vinciales de Beneficencia, Hoej^i- 
ta l p]-ovincial y  Nuevo de San 
Ju a n  de Dios, Hospicio é Inclusa 
y  Oasa de M aternidad, cuyo con
sumo anual está calculado en cien
to  tre s  m il seiscientas setenta y  
una pesetas noventa céntimos, á 
razón de una peseta por cada un i
dad de m il watt-liora, y  las res
pectivas instalaciones en los c ita 
dos Establecimiontos, á excepción 
del Hospital provincial, la cual
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subasta 'debería  celebrarse én él 
Palacio de la  Exorna. Corpora
ción á las diez de la  mafiana del 
día veintiocho del citado mes de 
Junio , sia'viondo de base á la mis* 
m a el proyecto, m emoria y  p lie 
gos de condiciones facultativas y  
económicas form ulados por el se
ño” A i'quitecto D. Enriq^ue de 
V icente y  Rodrigo y  aprobados 
por la Excm a. Diputación, y  con 
arreglo á las prescripciones del 
Real decreto de cuatro de Enero 
de m il ochocientos ochenta y  tres.

Verifi cada dicha subasta en el 
d ía y  hora señalados, se presentó 
otra proposición suscrita por el
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compareciente 8 r. Olarke, como 
apoderado genei'al en E spaña de 
la  «Compañía Ing lesado  E lec tri
cidad», comprometiéndose á efec
tu a r  el sum inistro ds qvie se t ra ta  
con sujeción á todos los requisitos 
y  condiciones exigidos y  con la 
rebaja de dos céntimos ele peseta 
sobre el precio calculado y  p re 
supuesto de una peseta por cada 
unidad de mil Avatt-liora. Dicha 
proposición fué adm itida po r lia- 
lla rse  arreglada á las condiciones 
de la subasta, adjudicándose pro
visionalm ente el rem ate al señor 
Olai'ke en la  indicada represen
tación, y  con poijtei'ioridad, la  Qq-
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misión provincial, en sesión de 
ocho dol corriente, acordó la ad
judicación definitiva clcl servicio 
á favor de dicho Sr. Clai'ke, como 
apoderado de dicha «Compañía 
Inglesa de Electricidad», según 
resu lta  de la  comunicación que 
se rae h a  dirigido con fecha vein
te  del actual, en la  que se me 
ordena proceder á la  redacción 
de esta escritura, y  se previene 
que el contratista, con arreglo al 
pliego de condiciones, está releva
do do presta]' fianza definitiva, 
toda vez que debiendo hacer por 
su cuenta las instalaciones, éstas

ponstituyen la  gai-antía coja-

T
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tra to , quedando afecto, en tanto 
se realicen las instalaciones, el 
depósito pro'visional heclio para 
tom ar parte  en la  subasta.

A l efecto de cum plir la  orden 
referida, mo han  sido rem itidos 
tam bién el proyecto, memoria y  
pliegos de condiciones faculta ti
vas y  económicas, copia del acta 
de subasta y  resguardo del depó
sito aludido; documentos todos 
que paso á transcrib ir, lo mismo 
que la  comunicación arriba  men
cionada, y  son literalm ente como 
sigue:
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M em o ria  descriptiva sobre él ad
jun to  proyecto de sum inistro  
de fluido eléctrico p a r a a h m -  
brado de Establecimientos p ro 

vinciales de Beneficencia.

Encargado el A rquitecto  Jefe 
que suscribo por la  Comisión 
]jrovincial pa ra  que con arreglo 
á la R eal orden del M inisterio de 
la  G-obevnación, fecha quince do 
l^ebrero últim o, se form ule el 
oportuno pliego de condiciones 
que sirva do baso á lu subasta 
clel fluido eléctrico con destino 
<al H ospital provincial, Inclusa, 
N uevo H ospital do San Ju a n  do
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Dios y  Hospicio, he llevado á 
cabo este servicio, siendo adjunto 
el proyecto, compuesto de los do
cumentos siguientes:

Prim ero. Cuadros que Mani
fiestan el núm ero de luces asig
nado y  consumo de fluido calcu
lado para  cada Establecim iento, 
con el coste aproximado anual.

Segundo. Presupuesto de con
t ra ta  de la  unidad m il -watt-hora.

Tercero. Pliegos de condicio
nes faculta tivas y  oconómicas 
que deberán serv ir de base á la 

subasta.
E n  el estudio y  redacción de 

estos documentos he tenido pre-
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séntes las prescripciones de la ci
tada  Real orden y  R eal decreto 
de cuatro de Enero de mil ocho
cientos oclienta y  tres sobre con- 
tratadión de servicios provincia
les, y  debiendo hacerse por el 
con tra tista  las obras de instala
ción del Nuevo H ospital de San 
J u a n  de Dios, Hospicio é Inclusa, 
he formado el pliego de condi
ciones facu lta tivas con arreg lo  al 
cual habrán  de hacerse las obras 
de instalación, para  que éstas re 
sulten no sólo bien ejecutadas, 
sino lo que es m uy im portante, 
dispuesto de modo que el servi
cio de alum brado se haga con

Ayuntamiento de Madrid



perfección y  economía dol flui
do, estableciendo cortacircuitos, 
llaves é in te rrup to res’ y  demás 
medios que perm ita  usar del alum 
brado con la  discreción conve
niente, mareando tam bién el modo 
de sum inistro del fltiido.

' Las condiciones económicas, 
otándose al citado E ea l decre- 

( j  to de contrataciones en todo lo 
que perm ite la especialidad de 
este contrato, establecen que el 
suministro del fluido será por diez 

*años, al precio de una peseta m il 
w att-iiora, y  como quiera que el 
coste de las obras de instalación 

es de la  Compañía, se esí^ilíUc?
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que las obras de conservación y  
reparación de cables y  derivacio
nes generales del fluido serán de 
cúenta del contratista durante 
los diez años del contrato, toda 
vez c[ue estas obras han  de que
dar en beneficio de la Diputación 
provincial y  representan la g a 
ran tía  de este contrato.

Consumo ca lcu la d o .-^a ra .  
fijar el mímero de luces ó lám pa
ras incandescentes necesarias en 
cada uno de los cuatro E stab le 
cimientos, se ha hecho el estudio 
sobre las necesidades de los mis
mos y  sus dependencias, así como 
de la intensidad (Je cada lám para
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y  duración del alum brado, divi
diéndolas en constantes, 6 sQ&n las 
que han de estar encendidas m a
yo r núm ero de hoi-as, y  alternas, 
ó sean las que han  de luc ir en 
ocasiones dadas y  cortos in te rv a 
los de tiempo, cuyos resultados 
están reasumidos en su cuadro co
rrespondiente.

Coste calculado del -fluido.-- 
Con los. anteriores datos y  supo
niendo como base am plia que las 
lám paras m arcadas como constan
tes han de arder durante siete 
Jioras diarias, y  calculando quelas 
demás lámparas, ó sean las a lte r 
nas, luzcan tres lloras (̂ Í0,r;as, lo
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que deberá exceder del consimio 
práctico y  sabiendo que, según 
las pruebas hechas por el In s ti 
tu to  de E lectric idad  de Londres, 
el consumo de wa^tt-hora es pava

INTENSIJAD CONSpiO

Bujfns W ntt-liorn __

16. 60 -  #2»

se ha obtenido el núm ero de w att- 
hora m ultiplicando el núm ero de 
luces de cada intensidad por su 
factor an te r io r  coi-respondiente 
-watt-hora y  p o r  el núm ero de 

inoras, según sea qo n s '^n ^  ó
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terna, el resultado obtenido, divi
dido po r mil, arro ja el nilmero de 
unidades m il w att-hora al q^ue es 
nocosario aplicar ol tipo  unitario 
subastado; deestem odoseha calcu
lado que el coste aproximado del 
alum brado, á razón de una peseta 
unidad de m il w att-hora será:

COSTE ANOil, 

P e a o ta s  C e n ts .

Hospital provincial..........  07.069 4U
Hoispicio.............................  22.751 40
Nuevo Hospital de San

J u a ü d e D io s ................. 34.802 70
Inclusa y  Cítóa de Mater

n idad................................ 9 .5 Í8  40

Importe aivualpoT los c«a- 
tTO Eatablecimienios.. 103.671 90
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Es claro que los resultados 
consignados no pueden toner otro 
carácter que el de aproximación, 
y  aunque calculado con exceso 
el consumo prudente y  juicioso 
del fluido, la  práctica pudiera dar 
resultados diferentes si en ella no 
preside el orden y  economía ne
cesaria en el gasto de diclio fluido, 
m ientras que si, por el contrario, 
existe este celo, el gasto de con
sumo no deberá alcanzar á las ci
fras consignadas.

P o r  últim o, el presupuesto de 
contrata se contrae al precio de 
unidad m il w att-hora, toda vez 
que existen las diflcultades ex-
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presadas anteriorm ente para  fijar 
con exactitad  el consumo anual, y  
que el precio regulador lia de 
ser el de la  expresada ■unidad.

Con cuyos documentos lie for
mulado el adjunto proyecto, que 
tengo la honra de someter á la 
consideración de la Exorna. D ipu
tación provincial en descargo de 
m i cometido.

M adrid doce do Mayo de mil 
ochocientos noventa y  siete.— 
Firm ado: E nrique  de V icente y  
R odrigo.—H ay  un  sello en el 
que se lee: A rquitecto  provincial 
Jefe .—M adrid.
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Im porta este p redo  unitario, 
tipo para  subasta, la cantidad de 
una peseta. — M adrid dooo de 
Mayo de mil ocliooientos noventa 
y  siete,—E m ique de V icente y  
R odrigo.—H ay  un  sello.

P l i e g o  de condiciones faculiail- 
vas para  suministro de fluido 
eléctrico y  obras de instalación 
de alumbrado en el Hospicio, 
Nuevo San Juan de Dios é I n 
clusa, y  de alumbrado sólo en 
él Hospital provincial. 

A rtículo  prim ero. Comprende 
esto contrato el suministro de 
fluido eléctrico para  el alum bra
do del H ospital provincial, Hos-
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picío,Nuevo H ospital deSan Ju a n  
de D ios é Inclusa con su anejo 
Casa do M aternidad, y  las obras 
de instalación in te rio r y  esterioi* 
que hagan  falta  pa ra  dicho sumi- 
nisítro en los edificios expresados, 
á excepción del H ospital provin^ 
cial, cuya obra de instalación no 
es de cuenta del contratista.

A rtícu lo  segundo, L a instala 
ción ha de dar por resultado la 
colocación de las luces siguientes:
I-IoBpital provincial........ 5C0 luces.
Hospicio...........................  400 id.
Nuevo Hoepital de San

Ju an  de D ios............... 550 íd-
Inch isa  y Casa de Ma

ternidad........................  170 id.
'JoTAi,...............  luces!
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todas incandescentes, con la  in 
tensidad marcada en el cuadro 
que se acompaña, y  los grupos do 
cuatro y  seis luces c[ue se desig
narán  para alum brado do galerías, 
patios y  demás sitios, todo con sus 
brazos de metal, globos, tulipas 
y  bombas de cristal en los sitios 
([ue se designen, los cuadi’os de 
distribución que sean necesarios, 
con sus in terruptores, con in sta 
lación de contadores y  demás ac
cesorios.

L a colocación y  distribución 
de las lám paras se fijará en cur
so de obra por ,el A rquitecto  p ro 
vincial, Inspector de las obras,
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haciéndose además las necesarias 
instalaciones parciales q^ue se de
term ine.

E l  alum brado de galerías, en
ferm erías y  o tras dependencias 
s© fijará colgado del techo por 
flexibles y  según la  a ltu ra  de 
aquéllos.

E n  las enfermerías se colo
carán acometidas fijas cada cua
tro  camas, con objeto de tener 
lúz m ovible para  examen de en
fermos.
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Condiciones que deben reun ir  . <
los m ateriales

A rtícu lo  tercero. E l m aterial > 
empleado en la  ■ fabricación de los 
conductores ha de ser de cobije, 
de a lta  conductibilidad, esmera
dam ente estañados todos los hilos 
que la  form en y  aislado el cable 
resultante, estarán, conveniente
m ente aislados con una cinta do 
algodón parafinada, envoltura do 
caucho y  trenzado de algodón, 
barnizado luego después con ne
g ro  ó rojo.

A rtícu lo  cuarto. E l  conductor 
por toda una instalación no debe
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tener coiTÍente que exceda de dos 
amperes por m ilím etro cuadi-ado 
de sección y  la pérdida m áxima 
]io debe exceder de dos por ciento. 
Los conductores generales llega 
rán  liasta la casilla del transfor
m ador, cuya situación se fijará de 
acuerdo con el S r. Ingeniero de la  
Compañía. Los conductores cuya 
sección sea m ayor de cinco m ilí
m etros cuadrados deberán ser de 
más de un  bilo, no empleándose 
n ingún  conductor de sección m e
nor de un m ilím etro cuadrado.

A rtícu lo  quinto. Los conduc
tores se colocarán desviados de 
las cañerías de gas, á fin de evi-
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ta r  todo peligro, debiendo ser los 
cii'Cuitos motálioos completos. E n  
la  colocación de los conductores 
en el in terior del edificio se cui
dará de seguir un  sistema deter
minado, á ñ n  de efectuar con ra 
pidez las vesificaciones que sean 
necesarias.

A rtículo  sexto. Los conducto
ras y  todas las líneas, exce])ción 
hecha de los cordones flexibles, 
estarán protegidos por cajetines 
de madera, separados entre sí, 
cuando sigan direcciones parale
las, de dos á tres centím etros si 
son de pequeño diámetro, y  de 
cinco á seis si éste fuese m ayor.
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A rtícu lo  séptimo. Las unió- 
ües ó empalmes de los conducto- 
le s  se soldarán de m anera que 
presenten una, g ran  resistencia 
mecánica sin aum entar la  resis
tencia eléctrica del circuito.

Se pro tegerá  á los conductoreB 
envolviéndolos en cinta aisladora 
al atravesar los muros y  frisos, 
cmdando de ev itar todo lo posible 
los desperfectos que son consi
guientes en la  instalación, deján
dolos de su cuenta reparados él 
contratista.

 ̂ A rtteu lo  octavo. Las deriva
ciones que sea necesario hacer en 
cada línea irán  protegidas po r un

Ayuntamiento de Madrid



cortacircuito de doble polo y
capacidad proporcionada á los
amperes que hayan  de ati-ave- 
sarlo.

ArtíciilonoTeno. Cadalámpá^ 
ra  ó grupo de ellas, según las ha- 
bif.aeiones en que estén instaládag, 
tendi-a una llave de porcelana con 
plomo fusible, y  asimismo cada 
lam para ó grupo de ellas se uníi'á 
á la  línea general por medio ds 

una roseta tam bién de porcelana 
y  coa plomo.

E stas llaves deberán ser de 
buena fábrica, con un freno doble 
rápido. La superficie de goma, así 
como la sección, deben ser de la
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am plitud necesaria pa ra  la  co
rrien te  que lleven.

A rtícu lo  décimo. E n  la  insta 
lación de las lám paras se emplea
rá  el sistema de distribución en 
derivaciones, y  únicam ente en los 
grupos de más de cuatro se podrá 
emplear el sistema de tensión, dos 
á dos ó tre s  á tres, seg^ún el nú 
mero de lám paras que tenga el 
grupo.

A rtícu lo  undécimo. Será con
dición Indispensable, siempre que 
la disposición del local lo perm ita, 
cerrar los circuitos ó u n ir  los ca
bios de dos derivaciones.

A rtícu lo  duodécimo. Las lám 
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paras incandescentes, como todos 
los demás m ateriales que se colo
quen, procederán de fabricaciones 
acreditadas, á satisfacción de la 
Inspección facultativa; de manera 
que, tan to  por la calidad, perfec
ción y  precisión de l m aterial, 
como por el esmero en su coloca
ción, resulte un  modelo acabado 
entre los de su clase, obligándose 
el contratista  á levan tar la  parte  
de obra que, á juicio de dicha In s 
pección, no reuniese dichas condi
ciones.

A r t í c u l o  décimotercero. Es 
coní^oiónindispensableque elcon- 
tra tis ta  nom bre á su costa un  fa
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cultativo  técnico en estos trab a 
jos p a ia  la  dirección de la  obra. 
E l  contratista  no podrá en modo 
alguno dar comien2;o á los traba 

jos sin estar cumplido este re(jui- 
sito por naedio de oficio que d iri
g irá  al A rquitecto  Je fe  de la  D i
putación, el que aceptará diclio 
noKibramiento si éste recae en 
persona competente.

Suministro de fluido

A r t í c u l o  décim ocuarto. E l 
sum inistro de ñuido eléctrico será 
de corrientes alternas á cien wolts 
en las bom as de baja de los tran s 

Ayuntamiento de Madrid



formadores colocados dentro de 
los edificios.

A r t í c u l o  décimoqiiinto. E l  
fluido sera sum inistrado á los cua
tro  Establecim ientos expresados 
de una manera continua y  en 
Ig u a le s  condiciones de seguridad 
y  alim entación que lo tengan  los 
demás abonados en la Compañía, 
pues diclios Establecim ientos pa
san á figurar en tre  los abonados, 
si bien con las condiciones espe
ciales de este contrato.

A r t í c u l o  dócimosesto. L o s  
contadores que, como queda dicho, 
se colocarán en sitios segui-os del 
edificio á satisfacción de la  Com-
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paijía c[ue sum inistre el fluido, 
podrán ser revisados por las p e r 
sonas q^ue designe la  Diputación 
para  cerciorarse ésta que con su 
buena m archa mide y  regu la  el 
consumo del repetido fluido, de
biendo la  Compañía sustituirlos 
por otros, caso de que así no re 
sultase.—Em-ic[ue V icente y  R o 
drigo.—H ay  un sello.
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CoNDrcroNBs económicas que ha-- 

de servir de base para el 
sum inhlro  de fluido eléctrico 
condestino al alumbrado de los 
edificios ocupadospor el Hospi
tal provincial, Hospicio, Nue- 
tw Hospital de San Juan de 
Dios e Inclusa.

P rim era . E l  con tra tista  se 
obliga al suministro del fluido 
eléctrico en el Hospital p rov in 
cial, Hospicio, Nuevo H ospital de 
ban Ju a n  de Dios ó Inclusa para  el 
alumbrado de los mismos, suje
tándose á los adjuntos pliegos de - 
condiciones facultativas, cuadro
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de alumbrado y  presupuesto del 
adjiiuto proyecto, por la  cantidad 
i^ue se adjudique ol rem ate, obli
gándose al suministro durante 
la época de diez años, por la que 

se liace este rem até.
Segunda. Serv irá  de tipo para  

la  subasta el precio fijado á la 
tinidad de m il W att-hora en el 
expresado presupuesto, que as
ciende á una  peseta, y  cuya apli
cación en cada año pa ra  los cua
tro  Establecim ientos ascenderá á 
la  cantidad de ciento tres m il  
seiscientas setenta y  una  pesetas 
con noventa céntimos  en que 
anualm ente lia sido apreciado este
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guministro, no admitiéndose pro 
posición por m ayor precio de una 
peseta unidad.

Tercera. L a  rebaja ó benefi
cio que tra te  de hacerse por los 
licitadores versará sobre el p re 
cio asignado á diclia unidad “watt- 
hora, entendiéndose que las reba
jas serán por céntimos do peseta, 
sin adm itir fracción de los mismos.

Cuarta. E l  contratista  se obli
ga  á rebajar el precio subastado 
do la  unidad en cualquier época 
de la  duración del contrato, si la 
Compañía contratista  rebajara  el 
guministro del fluido á los p a rti
culares, y  esta rebaja se aplicai’á
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igualm ente á los Establecim ien
tos que son objeto de esta su
basta.

Q uinta. Será de cuenta del 
contratista  la  instalación, canali
zación ex te rio r é in terior y  todos 
los demás gastos q̂ u© exijan las 
referidas instalaciones del núm ero 
de lám paras incandescentes con
signadas en el adjunto cuadro de 
distribución de luces, siendo tam 
bién de su cuenta ol aumento so
bre aquéllas que pudiera estim ar
se necesario durante el curso de 
obra, renunciando á todo derecho 
de reclamación por los referidos 
gastos, pues todos éstos son d.e la

Ayuntamiento de Madrid



esclusiva cuenta y  riesgo del con
tra tista .

Sexta. Existiendo la  oferta á 
la B iputación provincial por con
ducto de la  digna Superiora de 
las H ijas de la Caridad del Hos
p ita l provincial, de liacerse las 
obras de instalación in te rio r de 
este Establecim iento po r cuenta 
de una persona carita tiva , el con
trato , en lo quG al mismo se refie
re, solo varia rá  sobire el suminis
tro  del fluido, el que facilitará  la 
Compañía tan  pronto  como esté 
term inada la  instalación del re 
ferido H ospital provincial á sa
tisfacción de la  Compañía, de fo r
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m a que esta instalación no es de 
cuenta del contratista; pero lo 
son, con todo el coste que puedan 
tener, la  del Hospicio, San Ju a n  
de Dios Nuevo, Inclusa con su 
anejo Casa de M aternidad.

Séptijna. E l contratista perci
b irá  m ensualinente el gasto hecho 
de fluido eléctrico en cada E sta 
blecimiento con sujeción al núm e
ro de unidades que arrojen los 
contadores respectivos al tipo de 
unidad subastada.

Octava. Las obras de instala 
ción deberin  quedar perfecta y  
totalm ente cancluídas pa ra  los 
tres Establecim ientos en el plazo
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mákimo de tre s  meses, á contar 
quince días después que se le no- 
tifijj^ue la  aprobación del remate, 
debiendo darse principio á los 
trabajos dentro de los quince días 
indicados.

Novena. L a  recepcióntinica y  
definitiva de estas obras será he
cha por el A rquitecto  provincial, 
Inspector de las mismas, con p re 
sencia de las pruebas necesaiias 
de aliunbrado j  visto bueno de 
dos Ingenieros electricistas que 
la  Compañía nom bre al efecto.

Décima. Haciéndose este con
tra to  bajo la  concesión de sumi
nistro de fluido po r diez afios, el
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contratista  CLuedará obligado du 
ran te  el espresado plazo á la 
conservación y  reparación por su 
cuenta de las instalaciones de los 
cuatro Establecim iéntos referi
dos sólo po r lo que se refiere al 
perfecto funcionamiento de la 
instalación en sus cables y  líneas, 
quedando excluido de esta obli
gación en lo tocante al cambio de 
aparatos, brazos flexibles, llaves 
y  otros elementos ausiliai-es.

Será causa de rescisión de este 
contrato por parte  de la D iputa
ción provincial, la  fa lta  consecuti- 
vade alum brado durante seis días.

Undécima. Teniendo en cuen
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ta  la  especialidad de este contra
to y  la  garantía  que representa 
pa ra  la D iputación provincial el 
coste de lab obras de instalación 
en el in te rio r de los Estableci
mientos, se re leva  al adjudicata
rio del servicio de la  obligación 
de constituir fianza definitiva, á 
tenor de lo dispuesto en el segun
do párrafo del artículo doce del 
R eal decreto de cuatro  de Enero 
de m il ochocientos ochenta j  tres; 
y  con objeto de que esta garantía  
se conserve v iva á favor de la  D i
putación en cualquier época del 
contrato, tiene lugar el contenido 
de la  cláusula anterior por lo q,ue
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se refiere á la  conservación y  re 
paración de los cables y  líneas do 
laa instalaciones por cuenta del 
contratista. Terminado el contra
to, quedarán las instalaciones á 
favor de la  Diputación provincial.

E n  cada uno de los cuatro Es
tablecimientos la Compañía adjix- 
dioataria sum inistrará el fluido 
ta n  pronto  como se halle  conclui
da la  instalación, desde cuya fe 
cha empezará á reg ir  el contra
to para  cada Establecimiento.

Duodécima. L a  subasta ten 
drá Ingar en la  Casa Palacio de la 
Diputación provincial, ante e l 
Excm o, Si-, Presidente ó la  persor
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na en q^uien delegvie al efecto, ve
rificándose el acto con sujeción 
al Roal decreto de cuatro de Ene
ro de m il ochocientos ochenta y  
tres, instrucción de diez y  ocho 
de Marzo de m il ochocientos cin 
cuenta y  dos y  demás disposicio
nes vigentes en la m ateria re la ti
va á la  contratación de servicios 
públicos.

D écim atercera. Las proposi
ciones se hai'án por escrito, con 
arreg lo  al modelo que á continua
ción se inserta, presentándose en 
pliegos cerrados, que se recib irán  
durante la  p rim era media ho ra  al 
empezarse el acto, cuyos pliegos
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serán niimerados correlativam en
te  por el orden en q^ue se reciban; 
no siendo admitido pliego alguno 
que no comprenda el alum brado 
para los cuatro Establecimientos.

Décimacuarta. P a ra to m arp a r-  
te  en la  subasta deberá acompa
ñarse á los pliegos que contengan 
las proposiciones (incluyéndolo 
dentro del mismo sobre), el res
guardo que acredite haber consig
nado en la  Depositaría provincial 
la cantidad de cinco m il ciento 
ochenta y  tres pesetas sesentacéu- 
timos, ó sea el cinco por ciento del 
consumo calculado en un año, bien 
sea en m etálico ó en valores púl^li-
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eos á los tipos de cotización publi
cados en el día anterior al de la  su
basta.

Décimaquinta. E n  el momento 
de term inarse el acto se devolve
rán  los documentos á los in te re 
sados cuyas proposiciones no h u 
biesen sido adm itidas ó resultasen 
menos ventajosas. E l del mejor 
postor se conservará como garan
tía  en el espediente hasta tanto 
q^ue queden term inadas las insta
laciones y  recibidas por el A rqu i
tecto provincial, cuyas instala
ciones á favor de la Diputación 
provincial constituyen la  fianza 
definitiva de este contrato; una
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vez reeíBidaslas obras, se devolve
rá  al contratista la expresada fian
za provisional.

Décim asesta. Si el rem atante 
no formalizase oportunam ente el 
contrato, perderá  de hecho la can
tidad  consignada pa ra  tom ar par
te  en la  licitación, como indem ni
zación de los daños y  perjuicios 
(JU6 la falta  de cumplimiento por 
sn parte  ocasione.

Déciinaséptima. E l contratis
ta  renuncia al fuero de su domi
cilio, sometiéndose al de la  D ipu
tación y  decisiones de las au to ri
dades, centros adm inistrativos ó 
tribunales que con arreg lo  á las

Ayuntamiento de Madrid



leyes vigeiites estén llamados á 
entender en todas las cuestiones 
de esta clase de contratos.

Décimaoctava. Todos los gas
tas de las diligencias y  escritura 
p a ra  este contrato y  los anuncios 
en los periódicos oficiales serán 
por cuenta del rem atante.

Décimanovena. E l rem ate no 
su rtirá  sus efectos hasta tanto 
que ten g a  la  superior aproba

ción.
M adrid doce de Mayo de mil 

ochocientos noventa y  siete. 
Enrique de Vicente y  Hodrigo. 

H ay  un  sello.
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Modelo de proposición

N. N., vecino de.... , que
hab ita.... , enterado del anuncio
publicado en los periódicos oficia- 

.....¡ J  de las condiciones y  r e 
quisitos exigidos paa'a la  adjudi
cación en pública subasta del su
m inistro  de ñuido eléctrico para 
el alum brado de los edificios ocu
pados por el Hospital provincial, 
Hospicio, Nuevo H ospital de San 
Ju a n  de Dios é Inclusa j  Casa de 
iía tern idad , se compromete á to 
m ar á su cargo dicho suministro, 
con estricta sujeción á los espre-
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sadosrequisitos y  condiciones, h a 
ciendo la rebaja de....  céntimos
de peseta sobre el precio consig
nado de una peseta por cada un i
dad de m il watt-Jiora.

M adrid.....de...... de 1897.

A cta  de siibasta

Número q^uinientos quince.— 
E n  la  v illa de Madi’id, á las diez 
de la  mañana del veintiocho de 
Junio  de m il echocientos noventa 
y  siete, yo D. Francisco M ora
gas y  Tejera, Notario y  Abogado 
de los Ilu s tres  Colegios de esta 
capital, con vecindad y  residencia 
en la misma, rae constituí, previo
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■ requerim iento al efecto, en el Sa
lón de Subastas de la  E scm a. D i
putación provincial, donde ante 
m í comparecen los señores;

D. Dem etrio Borrallo, D ipu
tado de la  Comisión provincial, 
representando al E scm o Sr. Gro- 
bemador;

D. Nicolás do Mateo, D iputa
do provincial, en representación 
de la Corporación:

D. E nrique de "Vicente y  Ro- 
diigo. A rquitecto  Je fe  de Obras 
provinciales;

Y  D. Marcelino Barrio y  Go- 
zalo. Jefe de la  Sección de Bene-> 
ficejioia,
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A nte  C[uiene9 se h a  de cele
b ra r  la  subasta pa ra  con tra tar el 
sum inistro durante diez años del 
fluido eléctrico para  e l alum brado 
del H ospital provincial. Nuevo de 
San Ju a n  de Dios, Hospicio é In* 
clusa y  Casa de M aternidad, se
gún  anuncio publicado en el nú 
mero ciento tre in ta  y  seis del 

• Boletín oficial de la  provincia, co
rrespondiente al día odio de los 
corrientes mes y  año.

Previas las formalidades pres
critas por el R eal decreto de cua
tro  de Enero de m il ocliocientos 
ochenta y  tres, el Sr. Presidente 
declaró abierto él térm ino de m e
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día -hora para  la presentación de 
pliegos, y  anunciado que faltaban 
cinco m inutos para  e sp ira r  sin que 
ociu-riera p ro testa  alguna, se pro 
cedió á la  apertu ra  del único plie 
go presentado, el cual resultó  con
tener la  cédula personal de D, A l
berto Clai'ke, de cincuenta y  un 
años, casado, corres])onsal, con 
domicilio en la calle de Zorrilla, 
núm ero veinticinco, cuarto bajo 
izquierda, y  se halla  expedida en 
esta Corto en tre in ta  y  uno de 
Octubre últim o, con el númei’o 
veinte m il setecientos cincuenta y  
seis de la  clase sexta, resguardo de 
la  Depositaría de fondos provin-
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cíales, núm ero quinientos tre in ta  
y  cinco, fecha de hoy, por el c[ue 
dicho señor acredita haber con
signado cinco m il ciento ochenta 
y  tre s  pesetas sesenta céntimos 
pa ra  los fines de la presente su
basta, y  la  proposición, en la  cual 
el Sr. Clarke, como apoderado ge
neral ea  España de la  Compañía 
Inglesa de luz eléctrica, domici
liada en la  calle de A lcalá, cua- 
re n ta y  nueve cuadruplicado,bajo, 
se compromete á efectuar el su
m inistro  do (jue se tra ta , hacien
do la  rebaja de dos céntimos de 
peseta sobre el precio consignado 
de una peseta por cada unidad de
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m ü w att-hora. Y  hallándose esta 
proposición a rreg lada  al pliego 
de condiciones, el Sr. Presidente 
adjudica provisionalmente el re 
m ate al Sr. C ia rte  en la  represen
tación que obstenta, sin pei'juicio 
de la  resolución superior; man
dando que se unan al expediente 
la  jDroposición y  resguardo de de
pósito provisional relacionados y  
que se le devuelva su cédula p e r 
sonal, como así tuvo lugar, con lo 
que term inó el acto, extendiéndo
se la presente, que, previa lectu
ra  ín tegra, firman los señores de 
la  mesa con el rem atante y- con
m igo el Notario, que de cuanto
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queda consignado doy fe.—Deme
trio  B o rra llo .— N. de M ateo.— 
E nrique de V icente y  R odrigo.— 
M arcelino B arrio .—A lberto  Clar- 
kc. — Licenciado Francisco Mo
ragas.

E s copia del actaorig inal, n ú 
mero quinientos quince de mi 
protocolo corriente do in stru 
mentos públicos.

Y  para  la  Exorna. Dijputación 
provincial la  espido en un  p lie 
go de la  clase duodécima, núm ero 
un  m illón ciento setenta m il ocho
cientos tre in ta  y  nueve, y  éste de 
la  décimatercia, en M adrid el 
mismo día de su fecha.—Signa
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do.—Licenciado Francisco Mo
ragas.—E stá  el sello de mi No
taría.

Resguardo de  D i
putación provincial de M adrid.— 
Depositaría de fondos provincia
les. Depósito en metálico para  
op tar á las subastas de servicios 
provinciales.—Núm eroquinientos 
tre in ta  y  cinco.—D. A lberto  C iar
t e  entrega en este día en la clase 
do depósito arriba indicado lacan- 
tidad  de cinco m il ciento ochenta y  
tre s  pesetas sesenta céntimos, con 
objeto de tom arparte  enlasubasta 
para  el sum inistro de fluido eléc
trico  para los Establecim ientos de
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Beneficencia, anunciada por la 
Excm a. D iputación provincial, y  
cuyo depósito le será devuelto 
bajo las formalidades correspon
dientes.— M adrid veintiocho de 
Jun io  de m il ochocientos noventa 
y  siete.—P . O.—Fii-ma del in te 
resado.—G-regorio G aviria.—Son 
cinco m il ciento ochenta y  tres 
pesetas sesenta céntimos.—Reci
bí; E l  Depositario, F . A ugus- 
t in - -S e n ta d o  en Contaduría.—■ 
H ay  una  rúbrica.—Sentado en 
Depositaría,—Rubricado. — H ay  
un sello en el que se lee: «Diputa
ción provincial de M adrid.—‘Con
taduría.»
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Orden de adjudicación.—Oo- 
misión provincial. — M adrid. — 
Sección de Beneficencia.—Negó* 
ciado prim ero.—La Comisión p ro 
vincial, en sesión de ocho del co* 
rrien te, acordó adjudicar defini
tivam ente á D. A lberto  Clai'ké, 
apoderado general en E spaña dé 
la  «Compañía Inglesa de E lec tri
cidad», con domicilio en la  calle de 
A lcalá, cuarenta y  nueve cuadru
plicado, bajo, las obras de instala
ción y  sum inistro durante diez 
años del fluido eléctrico á los E s
tablecim ientos benéficos Hospital 
provincial. Nuevo de San Ju a n  de 
Dios, Hospicio é Inclusa y . Casa
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de M aternidad, con sujeción al 
p royecto que sirvió de base á la 
snbfista y  con la rebaja de do¡í 
céntimos de peseta sobre el p re 
cio consignado de una  peseta por 
cada unidad de m il wafct-liora. Lo 
que participo á V. pai-a su conoci
miento y  con el fin de que se s ir 
va proceder al otorgam iento de la 
escritura de contrato, de que re 
m itirá á esta Corporación una co
pia simjDle, y  á cuyo acto concu
r r i rá  el Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial po r delega
ción del Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, con inclusión de 
los documentos necesarios al efec
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to; debiendo advertirle  que el 
resguardo de depósito que se lo 
rem ite  es el de la fianza provisio 
nal, por estar relevado este con
tra to  de la constitución de fianza 
definitiva, según se exin-esa en 
las condiciones económicas del 
proyecto.—Dios guarde á V. m u
chos años. M adrid veinte Ju lio  
rail ochocientosnoventa ysie te .— 
E l  Secretario accidental, R . Ro- 
dj'íguez A rau .—Sr. D. Francisco 
Moragas, íío tario  de la  Benefi
cencia provincial.

Los documentos insertos con- 
cuerdan con sus originales, á q^ue 
me rem ito, los cuales obran en el
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expediente de referencia; hallán 
dose unidos al mismo tres recibos 
que acreditan  el pago verificado 
por el Sr. C larke de los anuncios 
de la subasta puM icados en la 
Gaceta de M adrid , Boletín oficial 
de la provincia y  Diario oficial de  
Avisos de Ma,drid.

Y  cumpliendo lo acordado y  
lo dispuesto en el pliego de con
diciones, los señores comparecien
tes. según intervienen, como m e
jo r  proceda, otorgan el siguiente

C O I J C T R A T O

Prim ero. E l  Sr. D. A lberto  
Clarke, en nombre y  como apo
derado de la «Compañía Inglesa
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de Electricidad»,se obliga á sumi-r 
nisfcrar duran te  el período de diez 
años el fluido eléctrico necesario 
para  q1 alumbrado' en los E stab le 
cimientos provinciales de Benefi
cencia H ospital provincial y  N ue
vo de San Ju a n  de Dios, Hospicio 
é Inclusa y  Casa de M aternidad 
de esta Corte, al precio de noven
t a  y  ocho céntimos de peseta por 
cada unidad  de m il w att-ho ra  cíe 
las  que se consuman, y  con a rre 
glo á los pliegos de condiciones 
facultativas y  económicas q u e  
han  servido de base á la  subasta, 
las cnales condiciones acepta en 
todas sus p a r te s . '
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Segundo. E l mismo Sr. C lar- 
ke, en la indicada representación, 
se obliga á realizar por su cuenta' 
exclusiva y  sin auxilio n i gasto 
alguno por parte  de la E scelen - 
tísima Diputación provincial, las 
instalaciones y  obras necesarias 
para el alumbrado y  el suminis
tro  del fluido en los referidos E s
tablecimientos, á excepción del 
H ospital provincial, tam bién con 
estricta sujeción al proyecto, cua
dro de distribución y  las condi
ciones consignadas en los referi
dos pliegos, que quedan insertos 
más arriba; debiendo dejar com
pletam ente term inadas las in s ta -

Ayuntamiento de Madrid



laciones y  en estado de funcionar 
dentro del plazo de tre s  meses; 
y  en garantía  del cumplimiento 
de esta obligación, a,feeta de un 
modo expreso el depósito de cinco 
mi] ciento ochenta y  tres pesetas 
sesenta céntimos en  m e t á l i c o  
constituido en la Caja de la Cor
poración, segiin el r e s g u a r d o  
transcrito  anteriorm ente. Dicho 
depósito será devuelto al contra
tis ta  una vez hechas las instala 
ciones referidas, lab cuales conti
nuará  garantizando el buen ser
vicio, ó sea el suministro del flui
do eléctrico duran te  el plazo de 
los diez años por q̂ ue se contrata,
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quedando después de term inado 
el contrato  á beneficio de la E x 
celentísima Diputación provincial 
y  de la  propiedad de la  misma 
las citadas instalaciones y  todo el 
m ateria l y  aparatos que las cons
tituyan.

Tercero. E l Sr. Vicepresiden
te  de la Comisión provincial acep
ta  las obligaciones contraídas por 
el Sr. C larke en la  j’epresenta- 
ción con que interviene, y  asegu
ra  que este contrato será efectivo 
pa ra  el contratista y  le serán 
abonadas las cantidades c[ue de
vengue por el suministro del flui
do eléctrico siempre que cumpla
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las condiciones bajo las cuales 
se le ha otorgado la  adjudica
ción.

Cuarto. P o r último, el señor 
Clarke, según interviene, se obli- 
g a  y  obliga á la  Compañía que re 
presenta á no reclam ar cosa alíru- 
na po r consecuencia de lo estipu
lado en este contrato, más que en 
la  vía gubernativa, y  sólo después 
de apurada ésta podrá recu rrir  en 

la  v ía contencioso-administrativa 
y  no ante otros Tribunales, con
tra  las resoluciones que la A dm i
nistración hubiese diotado en los 
oportunos espedientes. Tal es el 
contrato que formalizan, según 8
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intervienen, los señores com pare
cientes, á quienes advierto  que la  
copia de esta escritu ra  debe ser 
presentada, dentro de los tre in ta  
días siguientes á su fecha, en la 
oñcina liquidadora del impuesto 
d6' Dereclios reales de esta capi-' 
tal, pai’a satisfacer á la  Hacienda 
])üblica el q_ue devengue, confoi’- 
me á lo prevenido en el reg la 
mento de prim ero de Septiem bre 
del ano próximo pasado m il ocho
cientos noventa y  seis.

A sí lo otorgan, según in te r 
vienen, los señores comparecien
tes, y  firman con los testigos ins
trum entales, sin excepción lega l
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para  serlo, según aseguran, Don 
Francisco Serrano y  Gorostiza y  
D. Marcelino Barrio y  Qozalo, 
de esta vecindad; y  habiendo le í
do á todos, por su elección, esta  
escritura  ín tegra, después de ad
vertirles  el derecho q^ue la ley  les 
concede para  leerla por sí, m ani
fiestan quedar enterados, prestan 
do al acto los prim eros su lib re  
consentimiento.

Y  yo el Notario doy fe de co
nocer a los señores otorgantes y  
de todo lo contenido en esta ins
trum ento  público.—Eduardo Y á- 
ñez.—A lberto  C larke.—F rancis 
co Serrano.—M arcelino B arrio .—
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Signado.— Licenciado F rancisco  
Moragas.

Testimonio de •poder. — Don 
Francisco Moragas y  Tejera, No
tario  y  Abogado de los Ilustres- 
Colegios d© esta capital, con v e 
cindad y  residencia en la misma;, 
doy fe: Que el Sr. D. A lberto  
C larke me exJiibe un  poder, de
bidam ente legalizado, otorgado á 
su favor, designándome p a ra  tes-- 
tim oniar los particu lares que li 
teralm ente son como sigue:

«En la  ciudad de Londres, á 
quince de Febrero de m il ocho
cientos noventa y  tres, ante m í 
el infrascrito  W iHiam  G rain, N o -
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-tario ' público, vecino de la mis
ma, Miembro j  ex E ecto r dol 
I lu s tre  Colegio de Escribanos de 
liOndres, Académico corvespon- 
-íliente de la  Real Academia de 

-.Tm-isprudencia y  Legislación de 
M adrid (Kspafia), y  testigos que 
*e expresarán, coniparecieron los 
^ r e s .  E rnest F rederic  George 
S ta lch  y  A lfred  George Gillin- 
ghane, dos de los A dm inistrado
res, y  P h ilip  A lderne Latliam, Se- 
-cretario de la  Compañía debida
m ente constituida é incorporada 
-en esta capital con arreglo á la 

Inglesa bajo la denomina
c ió n  de «The E lectric ity  Supply  .
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Coraijany for Spain L im ited», corr 
domicilio en esta capital, Saint 
Stelens place, n\imero quince. Doy 
fe de conocer á los señores com
parecientes y  de que se Iiallan 
competentem ente a u t o r i z a d o s  
para  este otorgam iento en v ir tu d  
del acuerdo del Consejo de Ad-- 
m inistración de dicha Compañía,, 
tomado en sesión del día prim e- 
)-o del mes de Febrero de m il 
ochocientos noventa y  tres, el que 
es del tenor siguiente, á saber: 
«En una reunión del Consejo de 
Adm inistración ele la  Compañía 
«The E lec tr ic ity  Supply  Com-- 
pany  for Spaii^ L im iteds, cele
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brada  en Ja casa núm ero veinte 
D ulee S treet, en el Condado de 
Londres, el día prim ero del mes 
■de F ebrero  de mil ocliocientos 
noventa y  tres, se acordó; Que el 
•Sello social de la  Compañía sea 
estam pado en el poder general y  
íimplio en español en la  forma en 
que  se h a  presentado y  aprobado, 
facultando al S r. H. É . C. Clar- 
ke, conocido generalm ente como 
A lberto  C iarte , vecino de la  v i
l la  y  Corte de Madrid,. D irector 
d e  ia  Fábrica  y  negocios de la 
Oom pañía en Madrid, para  que 
«jercite todas ó alguna de las fa
cu ltades que en el mismo poder
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se consignan, incluso la  de susti
tución. Que el referido poder se 
entenderá como revocación de to 
dos los otorgados hasta ahora 
pia’a lá  representación de la  Oom- 
]>añía en Madi’id, y  que los se- 
ñores E rn est F rederic  George 
Stalch  y  A lfred  Greorge G-illin- 
ghane, dos dé los Adraiiiistrado- 
re s jy  P h ilip  A lderneL atham , Se
cretario  de la  Compañía, firman 
dicho poder en representación de 
la  misma.—Es copia conforme.— 
P . A ., Latham , Secretario.»

»En su consecuencia, dijeron: 
Que en nombre y  representación 
de diclia Compañía, dan y  confie-
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xen poder general especial, bas
tan te  y  cumplido, cual en derecho 
se requiere ó sea necesario, á fa 
vo r de dicho H . E . C. Clarhe, co
nocido como A lberto  Clarke, para 
que en nombre y  i'epresentación 
de la  Compañía y  en v irtu d  de las 
instrucciones que hubiere de reci
b ir  ó recibido por telegram a o por 
escrito, pueda practicar todos ó 
algunos de los actos siguientes, á 
saber; pa ra  que gestione ante los 
M inistros, Corporaciones, A y u n 
tam ientos, Alcaldes y  otros fun 
cionarios ó autoridades en España, 
en todo lo que se refiere é la ante- 
dicJia Compañía, firmando y  ele-
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Vando peticiones y  solicitudes, h a 
ciendo y  firmando protestas, es
crituras y  toda clase de documen
tos que sean del caso; aceptando 
transferencias y  cesiones, y  para  
que rejjresente generalmente á la 
Compañía en todo lo que concier
na á su empresa en España: para 
que en nombre igualm ente de la 
Compañía, reciba todas y  cuales
quiera sumas y  cantidades de di
nero, efectos é intereses de cua
lesquiera clase que correspondan 
á la  Compañía o torgante ó se estén 
debiendo á la  misma por cualquier 
títu lo  que sea ó por cualquier m o
tivo ó razón: para  que d© lo que
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recibiese y  cobrase, dé, firme y  
otorgue los recibos, cartas de pago 
y  demás resguardos que se le exi
jan: pa ra  q^ue pueda celebrar con
tra to s  con el Gobierno, con el 
A yuntam iento ó con particulares, 
sociedades ó corporaciones: para 
que pueda o to rgar y  firm ar las 
escrituras y  demás documentos 
públicos y  privados que sean ne
cesarios a l  más cabal ejercicio de 
este poder: para todo lo expresado, 
sus incidencias, dependencias y  ac
cesorios, le dan y  confieren el po
der general más amplio y  eficaz 
que en derecho se requiera, sin li 
m itación alguna. Se obligan y
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comprometen los señores compa
recientes á c[ue la  Compañía en 
cuyo nom bre concurren, fcendi-á 
por firme y  válido cuanto en v ir 
tu d  del presente poder se p racti- 

c care por dicho apoderado ó los 
^  sustitutos que nom brare.

»En testim onio de lo cual se 
estampa en el presente el sello so
cial de la Compañía, á presencia 
de los comparecientes, quienes lo 
firman, siendo testigos los seño- 

^  res George P e rey  Skelsey y  Ko- 
b e rt Shim blethorpe, m ayores de 
edad y  vecinos de la  ciudad de 
Londres, á quienes conozco, de que 
doy fe.—E rnest 1’. &. Stalch.—
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A. G .G illinghane, Adm inistrado
res.—P .A ., Latliam ,Secretario.—
H ay  un sello sobrepuesto (fel sello 
social do la  Compañía).—Testi
gos: George P e rey  iákelsey.—E o- 
b e rt Shim blethorpe.—Intestim o- 
nium  veratitis.—‘W. Grain, N ota
rio público.—H ay  otro sello so
brepuesto (de dicho Notario).—
H ay  un.cajetín, donde selee; «Lon
dres.—Número de orden doscien
tos noventa.—A rtícu lo  de la  ta ri-  fl 
fa, tre in ta  y  siete.—Derechos,  ̂
ochenta y  íino.—Fecha dos Fe- í; 
brero noventa y  tres .—V.° B.°  ̂
por legalización de la  firma y  
sello que anteceden, que son, al
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parecer, los que usa M r. "WiUiain 
G-rain, N otario público de esta 
ciudad.—Londres dos de Febrero  

mil ochocientos noventa y  tres.— 
E l Cónsul general. Urbano Mon* 

—H a y  un  sello del Consula
do general de E spaña en Lon- 

—Número trescientos vein
tisiete.—Visto en este Ministerio 
de Estado pava legalizar la  firma 
de I). U rbano ílon te jo , Cónsul 
general de España en Londres.— 
M adrid cinco de Febrero  de mil 
ocliocientos noventa y  tres .—E l 
Subsecretario, José Fernández 
Jim énez.—H a y  una póliza de la 
olaseduodécima, año de m il pclior
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cientos noventa y  ti-es, inutiliza
da con el sello del M inisterio de 
Estado,»

«Inscrito el precedente docu
mento en la lioja número cuatro
cientos t re in ta y  ocho, folio ciento 
cuarenta y  nueve vuelto, ins
cripción cuarta, tomo octavo p ro 
visional de Sociedades del Eegis- 
tro  M ercantil de Madrid, á trece 
de F eb rero  de m il ochocientos 
noventa y  tres.—Eafael Monte- 
jo. H a y  un  sollo del R egistro  
M ercantil de M adrid.»

Los particu lares insertos con- 
cuerdan fielmente con los de su 
original exhibido, al cual me j-e-
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raitO y  devulvo al Sr. Clarke; á 
instancia de quien ex2)iclo el p re 
sente testimonio en un  pliego de 
la clase undécima, niimero cuatro 
cientos cuarenta y  ocho m il no- 
vecientosnoventa y  dos, y  dos de 
la déeimatercera, núm eros nove
cientos tres m il novecientos vein 
ticuatro  y  novecientos veinticin 
co, en M adrid, á veinticinco de 
Ju lio  de m il ocliocientos noventa 
y  siete. — Signado.—Licenciado 
Francisco Moragas.—E s copia.— 
Licenciado Francisco Moragas 
(rubricado).

Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid



Ayuntamiento de Madrid




